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DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se adscribe a la Delegación Nacional de
A.uxi11o Social el inmueble, propiedad del. Estado. sito en la
c1pdad de Alicante, calle del CaJPitán Segarra. esquina a la
de Manuel Antón.

Artlculo segundo.-Oe cortforrnldad con lo dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de ~bril de mil ~ovecie~tos sesenta y cuatro. la Delegación
NaCIonal de AUXUIO SoCla.! no adquiere la propiedad del in
mueble de referencia, Que habrá de utilizarse exclusivamente
par~ el cumplimiento de los fines atribuídos a la Obra. de
Auxilio Social.

Articulo tercero.-La adscripción de referencia se realizará
med1an~ la. correspondiente acta y plazo por los representantes
que desIgnen y se comuniquen el Ministerio de Hacienda y el
Organismo interesado.

As! lo dispongo por el preaente Decreto dado en MadÍ'id
a veinticuatro de julio de mil novecientos seSenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO

El Ministro de Hacienda,
roAN JaSE ESPINaBA SAN MARTIN

DECRETO 1811119ti9, de 24 de julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Mad1id el inmueble sito
en plaza de Colón, número 4. conocido por antigua
Casa de la Moneda, con destino a parque públko
'V a mejoramiento del tránsito.

Por .el excelentisimo Ayuntamiento de Madrid na sido in
teresada la cesión del inmueble que nos ocupa, para ser ded1~
cado a parque pú~1ico y a mejoramiento del tránsito. figurando
en el. expediente mforme de la Delegación de Hacienda correS
pondiente, en el que no .se oPOne a la petición municipal.

se ha acreditado que los bienes cuya cesión se sol1cita f1gu~
ran inscritos en el RegLstro de la Propiedad y en el Inventario
de Bienes del Estado. '

La Ley del Patrimonio del Estado en su articulo setenta y Sie
te, atitorlza al Gobierno para ceder'a las Oorporaciones Locales
los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de utllidad
pública o de Interés soci&!o

En su Virtud, a propuesta del M1n1stro de Hacienda y preVia
deliberación del Consejo de M1IllBtros en su reunión del dia
veintt~no de julio de· ron novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prirnero.~ cede al excelent1s1mo AyWltam1ento de
Madrid, de con,forInidad con el acuerdo del Consejo de M1nistroa
de 'Cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve y al am~
paro de lo dispuesto en los articulas setenta y cuatro y seten·
tQ y siete de la L.ey del Patrimomo del Estado, el inmueble d.e-
nominado «antigua Casa. de la Moneda» sito en Madrid; plaza
deCoIÓll, número cuatro, de una extensión superf1cla1 de dieci
nueVe mil novec1entoa veintíocho metras Cuadrad08 sesenta y
seis decimetros cl:ladrados. cuyos limites son los siguientes: al
Norte, con la calle de Gaya, en linea pollgonal de cuatro ladoa,
qUe mec11d08 de Oeste a Este dan, respectivamente, siete metros
con veinte centimetroa tre1nte y ocho metros con noventa ceo·
tinletr06 y catorce centlmetros de entrante, y cien metros con
treinta. eentimetros; al Este, en linea recta de ciento treinta y
einco metros con cuarenta centimetros, con trente a la calle de
Serrano; al Sur con calle de Jorge Juan en linea poligonal de
cuatro lados, que medidos de Este a Oeste, corresponden ciento
veintitrés metros con setenta y cinco centímetros, catorce centi~

metros de saliente, treinta y nueve metros y siete metros; al
oeste, con la plaza de Colón. en lip.ea recta de ciento dieclnueve
metros con cincuenta· y cinco cent1m.etzoa. .

ArtiCUlo segundo.-L& presente cesiótlqueda cond1c1onada
a que el inmueble de referene1a sea destinado a parque público
y mejoramiento de1tránslto, con la. prohibición absoluta de COI1&
tru1r edificae10nes en altura sobre dicho solar, Y si no tuere de
dicado al uso ~rev1sto dentro del plazo de cinco años. o dejare
de serlo postenormente, se considerará resuelta la cesión y re-
ver~al Estado, integrándose en BU Pat·r1monlo con todas BUS
p~encla8 y acees1ones, sin derecho .a indemnIZación, corr<l"
pondlendo. además. al Estado. percibir de la C01l101'acl6n. previa
tasación pericial el valor de los detrimentos o deterioros que
hayan, tenido lugar, deb~endo entenderse que el mencionado plazo
de cinco afios no empezará a contarse hasta CNe el Anntamlen·
to baya re<>lbldo la totalidad del Inmueble. .

Articulo tercero.-Se encomienda al Ministro de HaC1enda el
otorgamiento de la escritura de cesión.

AsIml.smo .. faclÚta al Ministerio de Hacienda Para realizar
la tnlirega del tnmueble a medida que vayan .siendo acopladOl
en ·otroa edifiClOB 106 servicios que actualmente radican en el
que, eS objeto de cesión, debiendo. astm1smo, acieptarae· por dicho

Ministerio, a través de la. Dirección General· del Patrimonio del
Estado, las determinaciones necesarlas para la efectividad del
presente Decreto.

As:! lo cUspongo POI el preBente Decreto, .dado en Madrid
_ veinticuatro dE' julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

mJ. M1J:l.1sti·o de Haclenda.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MART~

DECRETO 1812/1969. de 24 de julio, pQT' el que se
acepta la donación al Estado por la Diputación
de Zamora del derecho de superficie sobre. un solar
stto en Bena'Dente, con destino a la construcctón
de un hospital comarcal.

Por tao Diputación Provincial de Zamora ba sido otrecido al
Estado UD solar de una extensión superficial de cuatro mil do&
cientos cincuenta metros cuadrados, sito en Benavente, condes-
tino a la construcción de un hospital comarcal.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la dona'ción mencionada.

En su virtud, a prop,uesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de MinIStroS en su reunión del dia

- veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtlcuIoprimero.-De conforrwdad con 10 dispuesto en el
articUlo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. ae
acepta la donación al Estado del derecho de· superficie sobre
un solar sito en Benavente. en los siguientes términos· y cond1~
ciones:

Primera.-La DiputaclOn Provincial de Zamora, haciendo uso
de lo que dispone el articulo sexto de la vigente Ley de Régimen
Local, en relación con 108 articulos doscientos cuarenta -Y dos
y do¡scientos cuarenta y tres, apartado 1) del mismo texto y per
tinentes del Reglamento de BIenes de las Corporaciones. Locales.
as! como el cuento cincuenta y siete de la Ley del Suelo, cede al
Estado el derecho de superficie de cuatro mfr dosc1entoa' clJ1
cuenta metl"os cuadrados, según medición practicada por .e1 ..
fiar Arquitecto Provincial, y cuyos linderos son los sigUientes:
Norte, con casa de don Ricardo y don serafín Huerga san
Jasé: otra, propiedad de don Angel Herrero y con solar de pr.c>
piedad munlclpal;Sur, con resto de finca de la que se segT~
patio de la· ESCuela denominada «La Encomienda», de prep1edjd
municilDal, y corrales de las ClilbB.S propiedad de don Efrain 1 don
Angel kodriwez y solar de propiedad municipal; Este. CaD 1&
via urbana denominada Cuesta del Hospital, y Oeste, con parte
de la finca de la que se segrega y calJe de Luisa Mozo.

La fmca de la que se segrega esta parcela se halla lnscr1ta
a nombre de la Diputación Provincial, en el Registro de la.Pro
piedad del Patrimonio de Benavente, al tomo mil doscientos no
ven.ta y tres, libro setenta' y ocho, folio ciento e1néUent& y siete,
finca número siete m11 ciento setenta y Siete. inscripclón prt..
mera.

8egunda.-La cestón de este derecho de superficie tiene por
objeto la construcción del Hospital Comarcal de Benavente. para
la prestación de los servicios benéficos sanitarios conforme a 1..
disposiCiones en vigor.

Tercera~-El derecho se concede con carácter- gratUito, por
plazo de. treinta. afios¡ contados a partir de la fecha de formal1·
zac1ón en escritura publica, del contrato correspondiente, c1ebien..
do realizarse la construcción t;lel edificio dentro del plazo de
c1nco afiO&. a partir de la firma de la. escritura aludida.

. Cua.rta.-.Los gastOl' que ori¡ine esta cesión del derecho d.
superficie, como los de tn.scripc1,ón en el Registro de la Prople-
4ad de este derecho. correrán a cargo de la 'Corporación Provin
cial cedente. .

Quinta.-La D1recci6n General de Sanidad· deberá someter lo
conoc1lIÚeJlto de la Carporac!qn Provincial cedente el proyecto
de construcción que se pretende edificar.

Sexta.-l)ll"ante el plazo a que se "'f1ere ..ta. eeslón, la
DIrección General de Sanidad se obliga a dedicar la construc
oión a inst81aciones a los fines benéfico-sanitar1os previstos. a1n
que pueda transmitir ni gravar sus derechos a favor de tercero.
a no ser con autortzación expresa de la DiputaCión Provincial.

Séptima.-Los gravámenes: exacciones e impuestos de tOda
indole. incluso el de plusvalia, si hubiere IURar al mismo. que
recaigan sobre el dereCho de superficie que· se cede, el hospital
o sua instalaciones y act.J.vidades. serán de cuenta de la Dipu
tación Provincial cedente

Octava.-:-El derecho de superficie que se cede se extingutrá
por el transcurso del plazo de treinta años, contados a partIr
de la. fecha de formaliz&cióndel derechó de cesión. Esta extin~

clón determinará la adquisición. por la Corporación cedente. de
la propiedad del edlftclo e instalaciones, con la obligación PO'
ésta de abonar 8 la Dirección General de Sanidad una 1ndem~
nización equivalente ál valor de 1& construcción en el mOIllento
de la extinción de-l derecho, esttmándose·dicho valor por tasación
pericial del seflor Arquitecto Provincial y del que designe la DI·

.recclón General de SanIdad. reoolvléndose, en caso d .. d.es8eUllI'do


